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CERTIFICADO No. 	352 /2015.- 

El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Arica y Parinacota que 

suscribe, certifica que en la XIX Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Arica y Parinacota, 

celebrada el día jueves 8 de octubre de 2015, se acuerda por mayoría de los Consejeros 

aprobar la solicitud de suplementación correspondiente a la iniciativa denominada: 

"RESTAURACIÓN EDIFICIO MONUMENTO NACIONAL, EX ADUANA ARICA", código BIP 

30083908-0, por un monto de M$ 383.954, conforme al Informe Ejecutivo elaborado por 

Jefe de la División de Análisis y Control de Gestión del Gobierno Regional de Arica y 

Parinacota, conforme al siguiente detalle: 

Ítem 
Monto Total 

Aprobado 
M$ 

Suplementación 
M$ 

Costo Total 
M$ 

Obras Civiles (Subtítulo 31, Ítem 02, 

Asignación 004 Obras Civiles) 
846.676 378.601 1.225.277 

Gastos Administrativos (Subtítulo 31, Ítem 

02, Asignación 001 Consultorías) 
4.107 189 4.272 

Consultorías (Subtítulo 31, Ítem 02, 

Asignación 002 Consultorías) 
112.241 5.164 117.405 

TOTAL 963.024 383.954 1.346.954 

Se deja constancia que de los 12 Consejeros Regionales asistentes, se registraron los 

siguientes votos de aprobación: DAVID HECTOR ZAPATA VALENZUELA, ROBERTO WILLIAM 

ERPEL SEGUEL, CLAUDIO PATRICIO ACUÑA LE-BLANC, MAURICIO HUMBERTO PAREDES 

FIERRO, GARY JEFF TAPIA CASTRO, RODRIGO ALEJANDRO DIAZ BOGDANIC, ERNESTO 

SABINO LEE VASQUEZ, CARLOS RAUL VALCARCE MEDINA, ARTURO MIGUEL GOMEZ 

MAMANI, JUAN POMA HUAYLLA y OVIDIO CLAUDIO SANTOS SANTOS. Se registra la 

abstención del Consejero RAUL RAMON CASTRO LETELIER. 

Conforme, Aricá 8 de octubre de 2015 
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